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EL DUENDE DE LOS CAPEES 

DEL MARTES 19 DE OCTUBRE DE l&ll. 

REDENCIOIÍ DE CAUTIVO». 

t o s antiguos BspaSoles dieron sieippre a l a s Iglesias catedral.»" 
muchos bienes y Crecidas limosnas con el determinado fin de resci-' 
tar los cautivos. Los obispos Cumplieron exactamente dicho encargo^ 
pues aunque en el siglo X I I se estableció el pago de 4'ezmos eri lu
gar'de las oblaciones y primicias que voluntariamente hacían sus dio- . 
cesaUos , continuaban rescatando los cautivos, tanto porque con lo» -
-diezmos pasó dicha obligación , quantp porque la tepian por los bie
nes que disfrutaban y al intento habían recibido. 

- Pero sin embargo dé los considerables fondos que tenían las cíi-
tedrales de España, y del zelo y actividad de los Obispos para resca
tar los españoles que tenían entotlces la desgracia de caer en roano't 
de moros^ fué instituido el año de 1197 por S. Juan de Mata j \ . 
S. Félix de Valois el orden de la Sma. Trinidad de Redención da ' 
Cautivos, la que aprobó el Papa Inocencio I I I en 1198, cuyo Sumo" 
PontVíice habia sido fraile. . 

' Dice la historia que otros varios Papas concedieron posterior
mente a esta religión la gracia de una bula del escapulario de \% 
ama. Trinidad en favor de los fieles que coulribuyesen con la limos
na que señalase el ,P. Provincial para los santos fines de su instituto. 
151 titulo de la tal bu l a , y la facultad concedida al R. P . Provincial, ^ 
son verdaderamente bien extravagantes; pues nadie ha visto hasta ^ 
ahora á la SMA. TRINIDAD , PADKE , Hij& Y ÉSIMBITU-SANTO , coiv^ 
escapulario ; y porque los principales santos fines del-instituto dfer 
xf. Provincial Trinitario serían fabricar con el producto de dir^ia bu-' 
la competentes quarteles ' l las tropas que ponían baxo sus órdenes, 
ridarTT'"'"^''^^ vestuarios y la diaria ración, á fin de qü<> sin iiece-

' ^' '"ipiarse el sudor del rostro, no conociesen la intemperie, 
1» desnudez ni ^il^^^j^^^ 

on la institución de egtos.saptísimos religiosos,j)arecia ú, Iv^. 



Obispos q«3(3n,r ellos v. losiljienes Ja sus %l93Ías Tibres da la obliga»-
cion da redimir los (•aiitivos españoles nisdiante a. que los Sumos 
Pontífices halTÍin arloptado; üii iiasvo plan ; y qu^ los; PP.. Provin
ciales no se quadariaii cortos en el s8ÍialamÍGiií,o da la limosna por 
dicha bula, ni tq,mpoco.se descnldañan én la redención de cautivos, 
quando el residuo del caudal recogido lo parmitiose ; pues ante éo- . 
das cosas el santo fin primero era, mantoiior las comunidad^'í, y e l 
segundo, redimir con lo sobraute los pabres cautivos, que algunos dfl 
ellos quando han vuelto á España no sabían hablar español. 

Suponiendo la verdad de todo lo expuesto hasta aquí , ¿s°ri po
sible que alguno crea, por Innitadó que sea, qLÍe tos españoles ha
yan solicitado la institución en España dalos P P . Trinitarios para 
la Vedencion de cautivos, teniendo los Obispos esta obligación , 'y ' i 
las'catedrales rentas suficientes para hacerla? L a q u e se debe c r e e r -
es ló que se diso en el periódico del día 9 del corriente mes; que los • 
Papas baso cristianos y piadosos protextos, solo tratalian de aumen- : 
tar la guarnición de sus tropas ea, todas las phizas de armas, ciu-- . 
dades y villas da esta península; y en comprobacio'.í de que a s i , 
e r a , se pone la siguiente prueba. 

Un R. P. historiador dice: que el 1137 D. Jayme t de Aragón t 
Sastituyó en Barcelona el afto X'ilS el orden de la Merced para l e -
dehcion de cautivos, oblis^ido di3 los consejos que le dieron 'S. P e 
dro Nolasca y S. Rvimuado de Periafort; y ci>ie esta religión fué 
aprobada bax-o la regla ds S. Agustín el afio 123Í5 por el Papa Gre - • 
corio n i , que era miy amanta de la redención d-̂  cautivos. 

Sisoloen Bircelona existiera im conventod; PP . Merceiiariog^i » 
aun se podría creer al historiador; pero habiendo tantos conventos-» 
suyos eti toda Eipaf l i , está bien conocida la-máxima ; ademas da 
es to , todo establecimiento que se instituye por satisfacer las pasio-". 
nes y en perjuicio de tercero, no puede ser agradable a. Dios : la ' 
relio'íon de los iVIsrcenarios la aprobó Grregorio I X por efecto de Ist-1 
pl'sion que debía lisougear á costa iS9%<ii rentas pontificias , y no 4 " 
la de los pueblos de Eipaíia ¡i quienes conocidanente resultó g r a - c 
Te perjuicio,'mediante á que estaban sosteiiiendo de todo lo nccesa-- • 
l io á los PP. Trinitarios q-ie decían haber venido entíe los españo- ' • 
les d-3 países muy remotos para los mismos santos fines que seinstl-
tuian los RH. .'vlercenirio;; pero Iss Pontífices so harían en Roma, 
la misma cuenta que se hace todo aquel que nada le cuesta ; mas 
Tale que sobre, que falten redentores a los ignorantes españoles. 

Y 3i el Rey D. Jayme fué al instituidor de la religión de Mer-i 
^ n a r i o s 5 •; có-mo es que ea-la historia da aquel no se lee. semajant*.-



Sé» 
Í^^IÍGO. suceso í Pero f̂ se halla, en c\ catálogo .3ft los Santos del 
*igío 13 colocado á S. Pedro Nolasco , fundador, y á S. Ray-
inundo, escritor; de loque se pueden inferir dos cosas, la pri-
Bipra que «1 Rey Dan Jayme no fué el que instituyó semejan
te religión; y la segunda que el historiador se valió de la despó
tica real soberanía de un Rey Batallador para poner á cubier
to de los españoles á los gravosos PP. Mercenarios. Estos hacíf' 
ya que residen en España 695 auos , y los PP. de la Santisi--^ 
nja Tririidad 7 1 6 , quando unos y otros debieron retirarse íi su í ' 
cxtrangeros domicilios el mismo ano en que la nación española' 
hizo las paces con los moros ; pues aun quando, volviesen á ter. 
i\er guerra, los raeros no ignoran ahora el derecho do gentes íií' 
el publico do la guerra , y que los espailoles que llevasen á sus 
dominios no serán cautivos, sino prisioneros para ¡cangearlos por 
los suyos que quedasen de la parte de a c á , como lo hacen to-;' 
das las denias: nacitíiiss. ' 

Esto supuesto , y no habiendo traído tanto los Trinitarios CD* 
IDO los Mercenarios ventas algunas para mantenerse, pues solo con
taron desde el principio con las limosnas crecidas que de los esw-
pañoles juntaban , por las 4«ales disfrutan por espacio de muchor 
años todas las comodidades y abundancias de que carecen los mis
inos que contribuyen , deben marcharse á otro pais en donde la 
redención sea necesaria, porqne de lo contrario podrán todos in
ferir prudentemente que han sido venidos para hacer cautivos áloff 
españoles y para gastar los inmensos millones que recogían ba -
xo un pretexto frivolo ; pues la data de lo gastado en el resca-; 
te de cautivos 5 es m ûy corta respecto al cargo de lo mucho que* 
•e recogía. -̂  

El augusto Congreso, á quien toca quitar todas las trabas que 
tienen puestas, los españoles para labrar su felicidad, debe cxtin-
,guir semejantes instituciones nada laboriosas, y que solo sacan 
ia substancia del artesano , del labrador y del comerciante, so» 
color de una piedad que por otra, parte sostienen legalmente^ 

'CALIFICACIÓN QUE LA JUNTA PROVINCIAL DE CEÍPTÍ 
MVRÁ MA DADO A LOS NÚMEROS 5 8 T 6 5 DE ESTE PEEIODICO, DÉLA»» 

TAnos A S. A. poB EL SR. EMBAXABOR DE S . M . B . 

D. Manuel María Fernandez, secretario de la Junta Censoria dé 
m^ Proviucia. ==; Qgjtigco ; que eneUibxo dea;ctas de la mencioa^í 



da junta sé líalla "íniéM á la página 285 nna, mjo tenor i la letr» 
pg como sigue. " 

Sres. Elejabiiru, vi- En la ciudad de Cádiz á 13 días del mes dfl 
Jícé-presidénte. octubre da 1813 , congrega<la la Junta Cetisoi 

Fern^ndex Castillo, ría de esta Provificia én casa'dé su líice-presi-
Siee Osario. dente, celebró sesión, á lá que se dio principia 
Padilla. P"''" 1̂  lectura del acta de la anterior. Siguió l£ 
Secretario. de un oficio deí Sr. secretario del DéspacKo dé 
7 ; ; ' Gracia y Justicia, encargado del de Estado^ 

féclia 9 del actual , con el que remitía de orden de la Regencia del 
R e / n o á examen y calificación de la Jún ta los números 68 y 65 deí 
periódico titulado El Duende de los Cnfées do 27 de setiembre íilÜJ 
roo y 4 del que rige , denunciados á S. A. por «1 Sr. embaxádor de 
Inglaterra, como calumniosos á la nación británica, sus generales jr 
tropas. Se leyó asimismo otro oficio de fecha del 11 del Sr. secreta^ 
t ío del Despacho de la Guerra , encargado del de Estado , en él qu» 
ayisaba que el referido embaxádor hábiaacudido de nuevo k delatar 
«nte la Regencia como libelo torpe y atroz contra el Gobierno iií-
gles y dirigido á introducir discordia entre los naciones aliadas él 
]gárrafo del número 5 8 , página 251 de dicho periódico que empiezaj 
jbiscurrimos sobre estos hechos £(c.; y como libelo atroz contra él 
Itord Wellington la carta íntegra inserta en el número 66 firmada J3Í 
¿uardian de la fragata Mercedes; en cuya atención acompañaba 
• su oficio los citados números para los fines que van expresado^. 
Previa pues, la competente atenta lectura, teniéndose en conside. 
ración por los vocales que ambos efari relativos á unos hechos én lo» 
Quales no podía menos de interesarse la sensibilidad de toda la ná-
c ion , en.cíiso de que fiíesen ciertos: y observándose juntamente 
áue.el autor ó autoras dé los dos papeles se litfiifan jt presentarlos co
ma dignos de un exempíár castigo,-, mostrando que rio puede habe> 
español que no tome alguna parte ep acontecíinientos tan desagradan, 
bl^s como deben parecer los qué «e reñertíilíen tino y otro iropres'oi 
creyó la Junta que debía acordar en justicia , como acordó por una
nimidad de sufragios, declarar ambos escritos exentos de toda tacha 
l e ^ l ¿ que!dando á salvo al denunciador el demandar de calumnia i sm 
autor*^ó autores ante eíl t r ibunaU quién cbrVesfJonda, si en la riári-«i. 
cion de los hechjDS hubieié ihíerTeníaó falsedad ^ &c! &c. &c. » 

CÁDIZ: 
IMPRENTA DE hÉ ?COÍSeORDIA. Afio 181». 


